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INFORME DE CONCILIACIÓN AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 146 DE 2023 SENADO, 
212 DE 2024 CÁMARA

por medio de la cual se exalta la Institución Universitaria Politécnico Colombiano Jaime Isaza Cadavid 
por sus 60 años de vida institucional y se dictan otras disposiciones.

Honorable Senador
EFRAÍN CEPEDA SARABIA
Presidente
Senado de la República
Ciudad

Honorable Representante
JAIME RAÚL SALAMANCA
Presidente
Cámara de Representante
Ciudad
  

Asunto: Informe de conciliación al proyecto de ley No. 146 de 2023 Senado - 212 de 
2024 Cámara “por medio de la cual se exalta la institución universitaria politécnico 
colombiano Jaime Isaza Cadavid por sus 60 años de vida institucional y se dictan otras 
disposiciones”.

Respetados presidentes:

En cumplimiento de la designación efectuada por las Mesas Directivas del Senado de la 
República y la Cámara de Representantes, y con fundamento en los artículos 161 de la 
Constitución Política y 186 de la Ley 5ª de 1992, nos permitimos presentar Informe de
Conciliación al 146 de 2023 Senado - 212 de 2024 Cámara “por medio de la cual se exalta la 
institución universitaria politécnico colombiano Jaime Isaza Cadavid por sus 60 años de vida
institucional y se dictan otras disposiciones”, en los siguientes términos:

I. CONSIDERACIONES DE LOS CONCILIADORES.

Con el fin de dar cumplimiento a la mencionada designación, la Comisión Accidental de 
Conciliación procedió a realizar un estudio comparativo de los textos aprobados por las 
plenarias del Senado de la República y la Cámara de Representantes, encontrando que hay 
discrepancias en varios de los artículos.

En la elaboración del texto conciliado que se propone a consideración de las Plenarias del 
Senado de la República y de la Cámara de Representantes, los suscritos conciliadores 
tuvimos en cuenta los lineamientos establecidos por la Corte Constitucional en Sentencia C-
020 de 2018, en la cual señaló que las comisiones accidentales de conciliación tienen por 
objeto superar las discrepancias que se hayan suscitado respecto de un proyecto, dentro del 

límite material previsto por el artículo 158 de la Constitución Política, y que para llevar a 
cabo su tarea están autorizadas para modificar su contenido dentro del límite material 
descrito.

A continuación, presentamos el respectivo cuadro comparativo para su revisión y 
consideración:

II. CUADRO COMPARATIVO DE TEXTOS APROBADOS POR LAS PLENARIAS
DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA Y TEXTO CONCILIADO

TEXTO APROBADO POR 
EL SENADO DE LA 

REPÚBLICA

TEXTO APROBADO POR 
LA CÁMARA DE 

REPRESENTANTES

TEXTO CONCILIADO

“por medio de la cual se exalta 
la institución universitaria 
politécnico colombiano Jaime 
Isaza Cadavid por sus 60 años 
de vida institucional y se 
dictan otras disposiciones”.

“por medio de la cual se exalta 
la Institución Universitaria 
Politécnico Colombiano Jaime 
Isaza Cadavid por sus 60 años 
de vida institucional y se 
dictan otras disposiciones.”

Sin discrepancias.

Artículo 1º. Objeto. La 
Nación y el Congreso de la 
República de Colombia 
exaltan a la Institución 
Universitaria pública 
Politécnico Colombiano 
Jaime Isaza Cadavid, 
adscrita al Departamento de 
Antioquia, le rinden un 
homenaje público por sus 60 
años de vida institucional y 
se reconoce su aporte 
académico, histórico, 
cultural, social y educativo 
al Departamento de 
Antioquia.

Artículo 1º. Objeto. La 
Nación y el Congreso de la 
República de Colombia 
exaltan a la Institución 
Universitaria pública 
Politécnico Colombiano 
Jaime Isaza Cadavid, 
adscrita al Departamento de 
Antioquia, le rinden un 
homenaje público por sus 60 
años de vida institucional y 
le reconocen su aporte 
académico, histórico, 
cultural, social y educativo 
al Departamento de 
Antioquia.

Sin discrepancias.

Artículo 2º.
Reconocimientos 
académicos, históricos, 
sociales y culturales.
Autorícese al Ministerio de 
Educación Nacional para 
que con motivo de los 60 
años de existencia del 

Artículo 2º.
Reconocimientos 

Académicos, Históricos, 
Sociales y Culturales.
Autorícese al Ministerio de 
Educación Nacional para 
que con motivo de los 60 
años de existencia del 
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(Artículo 36,  Ley 5ª de 1992)
IMPRENTA   NACIONAL   DE   COLOMBIA

www.imprenta.gov.co

SENADO Y CÁMARA

AÑO XXXIV - Nº 999     Bogotá, D. C., lunes, 16 de junio de 2025  EDICIÓN  DE  7  PÁGINAS

REPÚBLICA   DE   COLOMBIA

RAMA  LEGISLATIVA  DEL  PODER  PÚBLICO

S E N A D O   D E   L A   R E P Ú B L I C A

G a c e t a   d e l   C o n g r e s o
I S S N  0 1 2 3  -  9 0 6 6

Gaceta del congreso  186 Lunes, 25 de abril de 2016 Página 1

P R O Y E C T O S  D E  L E Y

(Artículo 36,  Ley 5ª de 1992)
IMPRENTA   NACIONAL   DE   COLOMBIA

www.imprenta.gov.co

SENADO Y CÁMARA

AÑO XXV - Nº 186     Bogotá, D. C., lunes, 25 de abril de 2016  EDICIÓN  DE  36  PÁGINAS

DIRECTORES: 

REPÚBLICA   DE   COLOMBIA

RAMA  LEGISLATIVA  DEL  PODER  PÚBLICO

S E N A D O   D E   L A   R E P Ú B L I C A

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO
SECRETARIO  GENERAL  DE  LA  CÁMARA

www.camara.gov.co 

GREGORIO ELJACH PACHECO
SECRETARIO  GENERAL  DEL  SENADO

www.secretariasenado.gov.co 

g a c e t a   d e l   c o n g r e s o
I S S N  0 1 2 3  -  9 0 6 6

PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.
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Politécnico Colombiano 
Jaime Isaza Cadavid 
cofinancie alguna de las 
iniciativas que la institución 
presente al Ministerio para 
incrementar su impacto en 
estudiantes de estratos 1,2 y 
3 y/o de población 
perteneciente a las minorías 
étnicas del departamento de 
Antioquia.

Politécnico Colombiano 
Jaime Isaza Cadavid 
cofinancie alguna de las 
iniciativas que la institución 
presente al Ministerio para 
incrementar su impacto en 
estudiantes de estratos 1, 2 y 
3 de los grupos A, B y C del 
Sisbén IV y/o de población 
perteneciente a las minorías 
étnicas del departamento de 
Antioquia

Artículo 3°. Se autoriza al 
Gobierno Nacional para 
incluir las partidas 
presupuestales necesarias 
en el Presupuesto General 
de la Nación para los fines 
de esta ley

Artículo 3°. Presupuesto. Se 
autoriza al Gobierno 
nacional para incluir las 
partidas presupuestales 
necesarias y realizar los 
traslados presupuestales 
pertinentes en el 
Presupuesto General de la 
Nación para dar 
cumplimiento a los fines de 
esta ley.

Se acoge el texto de Cámara

Artículo 4º. La presente 
Ley rige a partir de la fecha 
de su sanción, 
promulgación y publicación 
en el Diario Oficial.

Artículo 4º. Vigencia. La 
presente ley rige a partir de 
la fecha de su sanción, 
promulgación y publicación 
en el Diario Oficial.

Sin discrepancias

PROPOSICIÓN

De acuerdo con las consideraciones expuestas, solicitamos a los Honorables Congresistas de
las Plenarias del Senado de la República y de la Cámara de Representantes, aprobar 
Informe de Conciliación al Informe de conciliación al proyecto de ley No. 146 de 2023 
Senado – 212 de 2024 Cámara “por medio de la cual se exalta la institución universitaria
politécnico colombiano Jaime Isaza Cadavid por sus 60 años de vida institucional y se dictan 
otras disposiciones”.

De los Honorables Congresistas,

Nicolas Echeverry Alvarán Luis Miguel López Aristizábal
Senador Representante a la Cámara 

TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO DE LEY No. 146 de 2023 Senado - 212 de 2024
Cámara “por medio de la cual se exalta la Institución Universitaria Politécnico

Colombiano Jaime Isaza Cadavid por sus 60 años de vida institucional y se dictan otras
disposiciones”.

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

Artículo 1º. Artículo 1º. Objeto. La Nación y el Congreso de la República de Colombia 
exaltan a la Institución Universitaria pública Politécnico Colombiano Jaime Isaza Cadavid, 
adscrita al Departamento de Antioquia, le rinden un homenaje público por sus 60 años de 
vida institucional y le reconocen su aporte académico, histórico, cultural, social y educativo 
al Departamento de Antioquia.

Artículo 2º. Artículo 2º. Reconocimientos Académicos, Históricos, Sociales y Culturales.
Autorícese al Ministerio de Educación Nacional para q ue con motivo de los 60 años de 
existencia del Politécnico Colombiano Jaime Isaza Cadavid cofinancie alguna de las 
iniciativas que la institución presente al Ministerio para incrementar su impacto en 
estudiantes de estratos 1, 2 y 3 de los grupos A, B y C del Sisbén IV y/o de población 
perteneciente a las minorías étnicas del departamento de Antioquia. 

Artículo 3°. Artículo 3°. Presupuesto. Se autoriza al Gobierno nacional para incluir las 
partidas presupuestales necesarias y realizar los traslados presupuestales pertinentes en el 
Presupuesto General de la Nación para dar cumplimiento a los fines de esta ley.

Artículo 4º. Artículo 4º. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su sanción, 
promulgación y publicación en el Diario Oficial.

Nicolas Echeverry Alvarán Luis Miguel López Aristizábal
Senador Representante a la Cámara 

i i l i i b

Politécnico Colombiano 
Jaime Isaza Cadavid 
cofinancie alguna de las 
iniciativas que la institución 
presente al Ministerio para 
incrementar su impacto en 
estudiantes de estratos 1,2 y 
3 y/o de población 
perteneciente a las minorías 
étnicas del departamento de 
Antioquia.
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presente ley rige a partir de 
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PROPOSICIÓN

De acuerdo con las consideraciones expuestas, solicitamos a los Honorables Congresistas de
las Plenarias del Senado de la República y de la Cámara de Representantes, aprobar 
Informe de Conciliación al Informe de conciliación al proyecto de ley No. 146 de 2023 
Senado – 212 de 2024 Cámara “por medio de la cual se exalta la institución universitaria
politécnico colombiano Jaime Isaza Cadavid por sus 60 años de vida institucional y se dictan 
otras disposiciones”.

De los Honorables Congresistas,

Nicolas Echeverry Alvarán Luis Miguel López Aristizábal
Senador Representante a la Cámara 

TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO DE LEY No. 146 de 2023 Senado - 212 de 2024
Cámara “por medio de la cual se exalta la Institución Universitaria Politécnico

Colombiano Jaime Isaza Cadavid por sus 60 años de vida institucional y se dictan otras
disposiciones”.

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

Artículo 1º. Artículo 1º. Objeto. La Nación y el Congreso de la República de Colombia 
exaltan a la Institución Universitaria pública Politécnico Colombiano Jaime Isaza Cadavid, 
adscrita al Departamento de Antioquia, le rinden un homenaje público por sus 60 años de 
vida institucional y le reconocen su aporte académico, histórico, cultural, social y educativo 
al Departamento de Antioquia.

Artículo 2º. Artículo 2º. Reconocimientos Académicos, Históricos, Sociales y Culturales.
Autorícese al Ministerio de Educación Nacional para q ue con motivo de los 60 años de 
existencia del Politécnico Colombiano Jaime Isaza Cadavid cofinancie alguna de las 
iniciativas que la institución presente al Ministerio para incrementar su impacto en 
estudiantes de estratos 1, 2 y 3 de los grupos A, B y C del Sisbén IV y/o de población 
perteneciente a las minorías étnicas del departamento de Antioquia. 

Artículo 3°. Artículo 3°. Presupuesto. Se autoriza al Gobierno nacional para incluir las 
partidas presupuestales necesarias y realizar los traslados presupuestales pertinentes en el 
Presupuesto General de la Nación para dar cumplimiento a los fines de esta ley.

Artículo 4º. Artículo 4º. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su sanción, 
promulgación y publicación en el Diario Oficial.

Nicolas Echeverry Alvarán Luis Miguel López Aristizábal
Senador Representante a la Cámara 
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C O N C E P T O S  J U R Í D I C O S

CONCEPTO JURÍDICO SALA DE CASACIÓN CIVIL, AGRARIA Y RURAL AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 183 DE 2024 SENADO, 398 DE 2024 CÁMARA

Bogotá, 12 de junio de 2025

Honorables congresistas:

EFRAÍN CEPEDA SARABIA

Presidente del Senado

JAIME RAÚL SALAMANCA TORRES

Presidente de la Cámara de Representantes 

ALEJANDRO CARLOS CHACÓN CAMARGO

JORGE ENRIQUE BENEDETTI MARTELOS 

Coordinadores ponentes 

P.L. Jurisdicción Agraria No. 183 de 2024 (Senado) – 398 de

2024 (Cámara)

En virtud de la reunión sostenida con los congresistas Alejandro 

Carlos Chacón Camargo, Gabriel Becerra Yáñez y Álvaro Leonel 

Rueda Caballero el día 7 de mayo de 2025, la Sala de Casación 

Civil, Agraria y Rural se permite presentar comentarios sobre los 

siguientes puntos:

1. Relación de las observaciones hechas por la Sala 

relacionadas con el proyecto de ley, que a la fecha no han 

sido acogidas en el Congreso.

2. Sugerencias sobre aspectos no incluidos en los anteriores 

pronunciamientos de la Sala.

3. Conclusión.

A continuación, su desarrollo:

1. Relación de las observaciones previamente hechas por 

la Sala, que no fueron acogidas por las comisiones 

primeras de Senado y Cámara

La Sala ha presentado comentarios en tres aspectos sobre los 

cuales se reiteran, por considerarlos de importancia.

1.1. Sobre los principios de derecho agrario:

En el Proyecto de Ley, se observa que los llamados «principios 

sustanciales del derecho agrario», contenidos en el artículo 5, 

resultan extraños al objeto y finalidad de la iniciativa legislativa, 

puesto que se trata de una ley que reglamenta «las competencias» 

y el «procedimiento especial agrario y rural».

Téngase en cuenta que con la expedición de esta ley ordinaria se 

pretende acatar lo establecido en el Acto Legislativo 03 de 24 de 

julio de 2023 «por medio del cual se modifica la Constitución Política 

de Colombia y se establece la Jurisdicción Agraria y Rural», norma 

que en su artículo 4 expresamente estableció: «El Congreso de la 

República tramitará y expedirá en la siguiente legislatura la ley por 

medio de la cual se establezca la estructura, funcionamiento y 

competencias de la Jurisdicción Agraria y Rural, así como el 
procedimiento especial agrario y rural». 

Por tanto, expedida la ley estatutaria que definió la estructura de 

la Jurisdicción Agraria y Rural, debe adoptarse la ley ordinaria que 

defina tales competencias y procedimiento, misma que debe estar 

sujeta a esa finalidad. En tal virtud, la inclusión de cuestiones 

sustanciales resulta ajena al objeto de la ley.

Cabe destacar que, si lo pretendido es determinar la competencia 

de la nueva jurisdicción y establecer el procedimiento especial 

agrario, su contenido debe hacer alusión a tales materias, 

estrictamente adjetivas, y no incorporar normas que en realidad 

corresponden a aspectos de naturaleza sustancial, como los 

principios consagrados en el artículo 5.

No puede perderse de vista que los jueces de la República deben 

observar los mandatos constitucionales encaminados a lograr la 

igualdad material y la prevalencia de la justicia material, motivo 

por el cual esta estricta sujeción a la norma superior es más que 

suficiente para garantizar que, al interior de los trámites 

judiciales, se realizarán los ajustes necesarios para lograr la

igualdad y la materialización de los derechos.

Los aspectos sustantivos pueden ser objeto de otra ley, que 

orientaría de manera armónica el procedimiento que por medio de 

ésta se busca establecer, y en ella podrían desarrollarse con más 

amplitud aspectos vitales para el desarrollo rural, como los 

conceptos de soberanía alimentaria y la inclusión de la 

indispensable visión empresarial, en respuesta a la realidad 

agraria y productiva de nuestro país. 

Con esas precisiones, la Sala reitera que en el artículo 5 aprobado 

quedaron consignados varios principios de derecho sustancial, 

pese a las observaciones sobre su inconveniencia. La Sala sugiere

la eliminación de los textos en rojo:

3. Función social y ecológica de la propiedad agraria. Los 
conflictos de naturaleza agraria y rural se resolverán con 
observancia del artículo 58 de la Constitución Política de 
Colombia, las demás normas concordantes y aplicables, y el 
precedente jurisprudencial en la materia.

La Jurisdicción Agraria y Rural cumplirá con las disposiciones 
vigentes relativas al manejo, utilización y conservación de las 
aguas, los bosques y los suelos como fuente de toda la actividad 
agraria. Las actividades de reforma agraria y desarrollo rural se 
interpretarán de conformidad con lo dispuesto con la ley 13 de 
1990, ley 41 de 1993, ley 101 de 1993 y la ley 160 de 1994, o las 
que las modifiquen o las sustituyan, en el ámbito de sus 
competencias y con observancia del objeto de los asuntos de su 
conocimiento propenderá por la integración de los postulados de 
las leyes 13 de 1990, 41 de 1993, 101 de 1993 y 160 de 1994, o 

las que hagan sus veces, en los casos en los que sean aplicables 
sus disposiciones.

9. Posesión agraria. La justicia agraria protegerá la posesión 
pública y pacífica de la tierra de los productores agrarios que la 
ocupan con fines productivos. Lo anterior atendiendo la función 
social y ecológica de la propiedad, los ciclos biológicos agrarios y 
las prestaciones mutuas contempladas en la legislación civil 
vigente.

14. Decisión integradora. Las decisiones que se adopten en el 
marco de la jurisdicción agraria y rural deberán propender por 
la obtención de una decisión jurídica y material con criterios de 
integralidad, seguridad jurídica y unificación para el cierre y 
estabilidad de los fallos, para lo cual se deberán acumular y 
decidir todas las controversias relacionadas con el objeto de la 
litis que sean de conocimiento de esta jurisdicción. 

Los jueces y magistrados, en aras de promover el saneamiento 
de la propiedad y solucionar los conflictos sobre los negocios 
jurídicos agrarios entre las partes, podrán tomar todas las 
determinaciones judiciales dispuestas en esta ley para resolver 
integralmente los asuntos de su competencia., incluyendo la 
competencia para adoptar decisiones cautelares y definitivas 
respecto de actos administrativos siempre que se relacionen con 
los hechos sustentados y probados que originaron la 
controversia, salvo decisiones administrativas para la protección 
del medio ambiente y aquellas controversias relacionadas con la 
restitución de tierras de la Ley 1448 de 2011.

1.2. Sobre mecanismos alternativos de solución de 

conflictos:

Es importante destacar que el Acuerdo Final para la Paz planteó 

la necesidad de creación de una nueva Jurisdicción Agraria y 

Rural, con mecanismos ágiles y eficaces de conciliación y 

resolución de conflictos en estos temas, que promueva la 

regularización de la propiedad rural y que garantice la seguridad 

jurídica para los involucrados.

Al respecto, el punto 1.1.8. del Acuerdo señala algunos 

mecanismos de resolución de conflictos de tenencia y uso, entre 

otros, para lo cual propende por la creación de mecanismos ágiles 

y eficaces de conciliación y resolución de conflictos de uso y 

tenencia de la tierra, que tengan como propósito garantizar la 
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protección efectiva de los derechos de propiedad en el campo y, en 

general, promover la regularización de la propiedad rural, 

incluyendo mecanismos tradicionales y la intervención 

participativa de las comunidades en la resolución de conflictos.

También se debe tener en cuenta la inconveniencia de que sea la 

autoridad judicial (juez o magistrado agrario) quien tenga la 

competencia de adelantar la etapa de conciliación o mediación, 

dado que, en determinados eventos, dada la especialidad de la 

materia y la considerable litigiosidad que se presenta en el ámbito 

rural y agrario, se presenta un prejuzgamiento que afecta los 

principios de independencia e imparcialidad judiciales, lo que 

incidiría en el normal desarrollo del proceso judicial agrario y 

podría implicar congestión y dilación (piénsese en el escenario de 

manifestación de impedimentos y recusaciones, así como en su 

posterior trámite).

En esa medida, también es importante propender por la solución 

directa de los conflictos entre las partes a través de instituciones 

como la conciliación y mediación, las cuales deberán ser 

adelantadas por un tercero que brinde garantías de imparcialidad 

y ecuanimidad, propiciando espacios de acercamiento entre las 

partes. Por ello se establece el término de tres (3) horas como 

mínimo, para que los involucrados, con la ayuda del tercero 

mediador, intenten fórmulas de arreglo directo que permitan no 

solo descongestionar a la administración de justicia, sino 

fortalecer los métodos alternativos de solución de conflictos.

En tal virtud, la Sala propone la redacción de varios artículos que 

incluyen un sistema de mediación y conciliación en asuntos 

agrarios; sin embargo, este aspecto no fue discutido en las 

sesiones anteriores, de modo que su estudio quedó postergado

para la discusión en plenarias.

La propuesta es la siguiente:

Artículo 57. Procedencia de la mediación y la conciliación. Se 
podrán mediar y conciliar todas las materias de naturaleza 
agraria y rural que sean susceptibles de transacción y aquellas 
en las que la ley establezca la procedencia de la mediación y 
conciliación.  
Igualmente, podrán conciliarse las materias de contenido 
económico relacionadas con los actos administrativos respecto de 
los cuales se objete su legalidad.
El trámite de conciliación se regirá por las reglas especiales 
dispuestas en esta ley y subsidiariamente por las normas de 
la Ley 2220 de 2022 y las reglas especiales dispuestas en esta 
ley.
La mediación y conciliación prejudicial no serán requisito de 
procedibilidad para acudir ante los jueces agrarios y rurales.  

Artículo 61 58. Mediación y conciliación. Mediación y 
conciliación. La mediación y conciliación deberán ser solicitadas 
por el interesado, por escrito o verbalmente, antes de que se 
presente la acción. La solicitud se realizará ante el juez agrario y 
rural, o, en los casos autorizados por la ley, ante el funcionario 
administrativo competente, las autoridades comunitarias, los 
centros de conciliación, los centros de servicios judiciales y 
administrativos de apoyo técnico agrario y rural o los 
facilitadores, quienes harán la citación correspondiente, 
señalando día y hora de la audiencia de mediación y 
conciliación.  

Parágrafo 1: Cuando la solicitud de mediación o conciliación se 
dirija al juez agrario y rural, éste seleccionará al encargado del 
procedimiento de la lista de mediadores o conciliadores, con 
conocimientos y experiencia en temas étnicos, de comunidades 
campesinas y de género, que haya elaborado el Consejo Superior 
de la Judicatura.

Parágrafo 2: La mediación o conciliación se podrán realizar en 
cualquier etapa del proceso, por el mediador o conciliador, a 
solicitud de cualquiera de las partes o traslado del juez o 
magistrado.

Artículo 59. Competencia y trámite para conciliar. La 
mediación o conciliación relativa a asuntos en los cuales sea 
parte una entidad pública o un particular en ejercicio de 
funciones públicas, procederá ante la Procuraduría General de la 
Nación, en los términos de la Ley 2220 de 2022.  

Respecto de los demás asuntos en materia agraria y rural, la 
mediación o conciliación se podrán realizar ante la Agencia 
Nacional de Tierras, los delegados regionales y seccionales de la 
Defensoría del Pueblo, los personeros municipales y distritales, 
los procuradores y defensores agrarios, los centros de 
conciliación, los centros de servicios judiciales y 
administrativos de apoyo técnico agrario y rural y los 
facilitadores autorizados por el Ministerio de Justicia y del 
Derecho y los conciliadores en equidad según lo dispuesto por la 
Ley 2220 de 2022.  

En lo no previsto de forma especial en el régimen agrario se 
aplicará lo dispuesto por el Estatuto de la Conciliación.

Artículo 59A: Finalidad de la etapa de mediación o 
conciliación. La mediación o conciliación tienen por finalidad 
que un tercero imparcial asista a los involucrados en el conflicto 
para que de manera conjunta den una solución pacífica a sus 
diferencias.

La asistencia del mediador o conciliador implica, de manera 
activa, se ofrezcan a las partes posibilidades para un arreglo 
pactado de sus diferencias intentando llegar a un acuerdo, bien 
sea mediante un diálogo conjunto o separado con cada una de 
ellas.

La actuación de mediación o conciliación deberá intentarse 
durante al menos tres (3) horas.

Artículo 62. Falta de ánimo conciliatorio. Se entenderá que no 
hay ánimo conciliatorio cuando cualquiera de las partes no 
concurriere a la respectiva audiencia de mediación o 
conciliación.

Artículo 63. Fracaso del intento de conciliación. En cualquier 
momento, luego de haber intentado llegar a un acuerdo en un 
lapso mínimo de tres (3) horas, cualquiera de las partes puede 
manifestar al funcionario que el acuerdo no es posible. El 
funcionario competente dará por terminado el intento de 
conciliación y la declarará fracasada, en los términos de la Ley 
2220 de 2022. El acta será firmada por las partes y quien haga 
las veces de mediador o conciliador. En caso de inasistencia 
injustificada, se aplicará lo establecido sobre el particular en el 
Estatuto de Conciliación. 

Artículo 66. Articulación SICAAC. El Consejo Superior de la 
Judicatura en coordinación con el Ministerio de Justicia y del 
Derecho, adelantarán las acciones necesarias para articular el 
Sistema de Información de la Conciliación, el Arbitraje y la 
Amigable composición del Ministerio de Justicia y del Derecho 
desarrollo (SICAAC) con los sistemas de información que 
administra el Consejo Superior de la Judicatura, con el propósito 
de registrar y llevar estadísticas de los casos, incluyendo entre 
otras variables: partes interesadas, tipo y asunto a conciliar, 
fechas y tiempos, estado de avance, localización geográfica, 
entidad que lleva la conciliación y decisión del caso y aquellos 
casos que no lograron hacer tránsito a cosa juzgada y que 
debieron o deben direccionarse a las respectivas instancias 
administrativas y/o judiciales.

Parágrafo. El Consejo Superior de la Judicatura deberá elaborar 
la lista de mediadores o conciliadores de que trata esta ley, previa 
reglamentación del procedimiento pertinente, en el ámbito de sus 
competencias. Para la implementación del sistema de mediación 
y conciliación deberá garantizarse la asignación presupuestal. 

1.3. Régimen de Transición

Sobre el régimen de transición, la Sala propone un mecanismo 

para evitar los traumatismos que se presentaron con la entrada 

en vigencia del Código General el Proceso. En ese sentido, se 

sugiere:

Artículo 67. Régimen de transición. Los procesos agrarios que 
a la fecha de entrada en vigor de la presente ley estén cursando 
en las jurisdicciones ordinarias o contenciosa administrativa, en 
los que no se haya iniciado la etapa probatoria deberán 
remitirse a los jueces agrarios y rurales, quienes aplicarán las 
reglas y principios establecidos en esta Ley. continuarán su 
curso con el proceso y juez de conocimiento asignado por reparto 
inicial. No obstante, cualquiera de las partes podrá solicitar al 
despacho judicial que inició el trámite del proceso su traslado a 
la Jurisdicción Agraria y Rural cuando se reúnan las siguientes 
condiciones:  

1. Los asuntos motivo de controversia se enmarcan en los 
definidos en el Título II de esta ley.  

2. El proceso no haya iniciado la etapa probatoria. Los Jueces 
Agrarios y Rurales tendrán competencia sobre los procesos 
iniciados a partir de la entrada en vigor de la presente ley, 
salvo en las excepciones previstas en el presente artículo. 
En todo caso, los procesos que, a la entrada en vigencia de 
esta ley, no hayan iniciado la etapa probatoria y su 
competencia se mantenga en jueces de las jurisdicciones 
ordinarias y contencioso-administrativa, deberán observar 
las reglas y principios procesales de esta ley.

Si ya ha iniciado la etapa probatoria, el proceso continuará con el 
procedimiento y juez de conocimiento asignado originalmente por 
reparto.  

En esa medida, la redacción que se presenta en el documento para 

último debate dispone que, si al momento de la presentación de la 

demanda el Consejo Superior de la Judicatura no ha puesto en 

funcionamiento el juzgado o tribunal agrario y rural, según el 

factor territorial, el conocimiento de estos procesos estará a cargo 

de los jueces civiles del circuito y de los jueces administrativos, lo 

cual plantea, entre otros, los siguientes interrogantes, toda vez 

que, el texto del artículo señala lo siguiente: «…Los nuevos 

procesos ante tales jurisdicciones deberán tramitarse atendiendo 

las disposiciones de la presente ley»:
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En el caso de los jueces civiles, ¿la asignación se regirá por 

cuantías? No parece; entonces, es probable que los jueces 

civiles municipales, de pequeñas causas y competencia 

múltiple y promiscuos municipales deban remitir los 

asuntos agrarios a los jueces civiles de la cabecera de 

circuito, en donde según el actual mapa judicial no en todos 

los circuitos en donde hay juez civil del circuito o civil 

laboral, o promiscuo del circuito, existe juez administrativo.

¿Cuál será el sub-régimen de transición entre los jueces que 

transitoriamente conocerán de estos asuntos cuando entren 

en funcionamiento los jueces agrarios en el respectivo 

circuito?, ¿los jueces que asuman el conocimiento de los 

procesos agrarios deberán tramitarlos hasta su 

culminación?

Los aspectos incidentales y las órdenes para el 

cumplimiento de los fallos dictados por los jueces 

ordinarios, ¿seguirán siendo ejecutados por estos una vez 

se encuentren en funcionamiento los jueces agrarios?

2. Sugerencias sobre otros aspectos del proyecto:

2.1. Conflictos de competencia

El artículo 14 del proyecto de ley establece que «los conflictos de 

competencia entre Tribunales Agrarios y Rurales, y entre estos y los 

jueces agrarios y rurales de diferentes distritos judiciales, serán 
decididos por la Sala de Casación Civil, Agraria y Rural de la Corte 

Suprema de Justicia», atribución que no se “comparte” con el 

Consejo de Estado.

Esto significa que la Sala de Casación Civil dirimirá todos los 

conflictos de competencia, incluso si involucran asuntos 

agrarios propios de lo contencioso. En ese sentido, se podría 

pensar en la misma regla de atribución que el proyecto de ley 

contempla para el conocimiento de las acciones de tutela y del 

recurso de revisión, a saber: si el asunto involucra a una entidad 

pública, la acción constitucional o el recurso extraordinario serán 

conocidos por el Consejo de Estado. 

Por ejemplo, el artículo 29 sobre acción de tutela dispone: «las 

acciones de tutela formuladas contra los Tribunales Agrarios en las que 

el objeto de la controversia involucre a un organismo o entidad pública en 

sus distintos órdenes, sectores y niveles o un particular cuando cumpla 

funciones administrativas, serán repartidas al Consejo de Estado en la 

sección que se establezca en su propio reglamento. En los demás casos, 

serán repartidas a la Sala de Casación Civil, Agraria y Rural de la Corte 

Suprema de Justicia».

Así mismo, el canon 56: «en los casos en los que una de las partes de 

la controversia sea un organismo o entidad pública en sus distintos 

órdenes, sectores y niveles o un particular cuando cumpla funciones 

administrativas, el recurso extraordinario de revisión será resuelto por el 

Consejo de Estado y se regirá por lo dispuesto en el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Para los 

demás casos, el trámite se regirá por lo dispuesto en el Código General 

del Proceso y será resuelto por la Sala Civil, Agraria y Rural de la Corte 

Suprema de Justicia».

En tal virtud, podría acudirse al mismo criterio para la resolución 

de conflictos de competencia y, de esa manera, evitar que esa 

atribución radique exclusivamente en la Corte, incluso en casos 

que involucran a entidades públicas.

2.2. Recurso extraordinario de revisión:

En materia del recurso de revisión existe un vacío que podría 

conllevar a que todas las sentencias en firme en materia agraria 

sean de competencia de la Corte, a la luz de la revisión conjunta 

de los artículos 8 numeral 2 y artículo 56. Adicionalmente ninguna 

competencia sobre la materia se asigna a las Salas de los 

Tribunales Agrarios.

Por lo anterior, se sugiere precisar la redacción de dichas normas 

para que queden claras las competencias de la Corte y de los 

Tribunales en cuanto a este recurso extraordinario, porque, se 

reitera, la sugerencia inicial es que tramitara conforme al Código 

General del Proceso. Por ende, se propone:

Artículo. 8 Competencias de la Sala de Casación Civil, Agraria 
y Rural de la Corte Suprema de Justicia
(…)

2. Del recurso extraordinario de revisión contra las sentencias 
ejecutoriadas dictadas por los Tribunales Agrarios, salvo en los 
casos en que alguna de las partes de la controversia sea un 
organismo o entidad pública en sus distintos órdenes, sectores y 
niveles o un particular cuando cumpla funciones administrativas.

Artículo 56. Recurso Extraordinario de Revisión. Para las 
sentencias ejecutoriadas procede el recurso extraordinario de 
revisión.

En los casos en los que una de las partes de la controversia sea 
un organismo o entidad pública en sus distintos órdenes, sectores 
y niveles o un particular cuando cumpla funciones 
administrativas, el recurso extraordinario de revisión será 
resuelto por el Consejo de Estado y se regirá por lo dispuesto en 
el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

Para los demás casos, el trámite se regirá por lo dispuesto en el 
Código General del Proceso y será resuelto por la Sala Civil, 
Agraria y Rural de la Corte Suprema de Justicia, o por los 
Tribunales Agrarios, según corresponda.

En todo caso, las disposiciones procesales se interpretarán y 
aplicarán de conformidad con lo establecido en esta ley.

2.3. Observación sobre el artículo nuevo:

En este caso, se observa que el artículo nuevo busca una mejor 

estructura del proceso que atienda las necesidades de la 

especialidad agraria, con una estructura propia, de modo que, 

para que se cumpla esta finalidad, y atendiendo una secuencia 

lógica de las etapas del procedimiento especial agrario, se sugiere 

la siguiente redacción:

Artículo nuevo. Auto de trámite inicial. Dentro de los diez (10) 
días siguientes al vencimiento del término para contestar la 
demanda, el juez o magistrado agrario y rural, proferirá un auto 
en el que deberá resolver sobre:

1. Las excepciones previas que no requieran práctica de pruebas. 

2. La fijación del litigio u objeto de la controversia.

3. Las medidas de saneamiento necesarias.

4. El decreto de las pruebas solicitadas por las partes que sean 
necesarias para demostrar los hechos litigiosos.

5. La fecha y hora para la audiencia de práctica de las pruebas 
estrictamente necesarias para las excepciones que estén 
pendientes y las del proceso, la cual se deberá adelantar dentro 
de los veinte (20) días siguientes a su proferimiento.

Las decisiones adoptadas en este auto son susceptibles del 
recurso de reposición. La que niegue el decreto o práctica de 
pruebas será apelable en los términos del Código General del 
Proceso. El decreto de pruebas de oficio no es susceptible de 
recursos. 

Por último, se observa que no hay claridad sobre el título y 

capítulo, ni el número del artículo en el que estará ubicado, de 

acuerdo con el consecutivo del proyecto. Posiblemente se incluirá 

enseguida del artículo 28 «contestación de la demanda», pero esto 

no está definido.
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3. Conclusión

La Sala estima importante insistir en los puntos propuestos que 

no se han acogido en los debates previos, en aras de facilitar la 

puesta en marcha de la jurisdicción agraria a la mayor brevedad.

Por esa vía, se reitera la importancia de hacer los ajustes técnicos 

que se han puesto de presente, con el propósito de evitar, por 

ejemplo, contradicciones e inconsistencias normativas, e incluso 

vacíos, que eventualmente puedan dificultar la implementación de 

los mecanismos previstos en esta iniciativa legislativa.  

HILDA GONZÁLEZ NEIRA

Presidenta de Sala

MARTHA PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ

FERNANDO AUGUSTO JIMÉNEZ VALDERRAMA
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FRANCISCO TERNERA BARRIOS

CONCEPTO JURÍDICO MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO AL 
INFORME DE PONENCIA PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE 

LEY NÚMERO 291 DE 2024 DE SENADO

por medio de la cual la nación se asocia a los 219 años del municipio de Granada en el departamento de 
Antioquia, se rinde homenaje a sus habitantes y se dictan otras disposiciones.
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